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El Administrador principal d.e la Aduanaespafiola de, Port
Bou y el· Comisario principal de PoU~í&. Jefe provlnc1S1 de
t)erona, en Gerona. por otra parte. fiJaran de común acuerdoros detalles del desarrollo de las operae1ones de control,' dentro
del límite de las dlspooiciones previstas en el" articulo cinco
del CQnvenio citado.

Las medidas de urgencia para eliminar la.."> dificultades que
surjan a consecuencia del control serán tomadas de común
acuerdo por los funcionarios de mayor categorla de la Policia
y de la Aduana francesa y de la Polícía y de la Aduana espa·
flola.." de servicio en la Oficina.
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Articulo primero.-Uno. Se convocan elecciones para todos
lOS Municipios del ReIno, a fin de renovar o proveer, con arreglo
a la legislación de Régimen Local en vigor, los cargos de Con
cejalesa que se refieren los articulos siguientes,

Dos. se execptúa de la presente dispoSición la convocatoria
de elecciones para el AylUltamient,o de Barce"tona, que ha sido
o?jeto de regulación espeCial. -

Artículo· segundo.-Uno. POI' expiración del plazo legal de E:U
mandato, la elecci(m afectará:

a) A los Concejales designados en virtud de las elecciones
convocadas por Decreto dos mil cuatrocieI:tos veInticuatro/mil
llQvecientos sesenta y tres, de veintitrés de· septiembre que per
manezcan todavía en el· desempefio del cargo.

b} A los Concejales designados en elecciones generales. par
dales o complementatia.~ en sustitución de otros que hubieran
debido cesa! en la presente renovación, a tenor del artiCulo
ochenta y nueve de la Ley· de·· Régimen Local.

c) A 108 Concejales. del Ayuntamiento de Madrid, elegido5
en virtud de convocat.oriacontenida en el DecretO dos mil CU3

tr-ocientús veinticuatro/mil novecientos sesenta y tres, de veinti
trés de septiembre, y que .nohubieran cesado conforme a las
nonuas establtmldas en el articulo sexto de dicho Decreto,

Dos, La elección se extenderá igualmente a las vacantes de
Concejales producid~ en los. términos y condiciones que· pre
viene el artículo cuarenta del Reglamento de Organización y
Funcionamiento.

Articulo tercero, - Uno, Las votaciones para designar los
ConeeJales a que se refiere el artículo anterior tendrán iugar
lOS días diecisiete y. veintIcuatro de noviembre y primero de
diciembre vróximos, ano de ~legir sucesivamente los Conceja.les
de cada uno de los tres grupos que integran ios AYlU1tamient.os
en representa.eión. de los v~inos cabezas de familia y mujeres
casadas. de 1~ Organismossindieales del término·y de las Enti
dades culturales., económicas y profesionales radicados en el
l11tstno, .respectivamente. según lo diSpuesto en la legislación de
Régimen Local vigente.

Dos. se exceptúa de 10 dispuest..o en el párrafo anterior ias
votacior:e:;> que para designar los Concejales de los tres tercios
que integran el Ayuntamiento de Madrid, a quienes afecta la
renovación, que tendr'án lugar el dia dtectc¡Iete de noviembre
próximo,. separadamente para cada tercio.

AttI-eUlo cuarto<-Uno. El procedimiento electc>ral· se regirá
por las rtotmas contenidas en el capitulo segundo del titulo
primero del·· Reglamento de OrganiZación, Funcionamiento y
Réginien Jurídico de ·las Corporaeionf'--s Locales y demás nor
mas complementarias.

.DOs,' No Obstante, para la elección de los Concejales del
Ayuntamiento de Madrid regirá en .primer ·ténníno lo dispueSto
en su Ley ·ESpecial· yen la Orden del Ministerio dp. la Qober
nacMm de veintiséis de septIembre de milnovecientoo sesentfl
y seis y, snpletoliamente, l~ legls1aclótl genet'al.

Tres. El procedimiento para las elecciones de los Concejales
de representa,ción sindical se ajustará a las normas dictada~

sobre esta materia por el Ministr<rDelegado nacional de ·Sin
dicatos, de acuerdocón losartieulos cl:18J'enta y tres y sesenta
y ocho al setent,a y cinco del 'Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Juridico- de las C01'pOracionesLo~

cales,. de diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y do&.

ArticUlo quinto,-Para la elección de Concejales de represen
taclón familiar regirá el eenso electoral de cabezas de familia
y mujeres casadas rectificado con referencia al treinta y uno
de di'Ciembre de mil novecientos se~nta v nueve .v fOl'm:H-io por
el Instituto Nacional de E~tadística.

Articulo sextO.-.I..o8 Ayuntamientos nmovnctos en vIrtud de la
presente convocatoria se constituirán en la fecha y forma Que
es~blecen 13S d'i.':ipof'idooes vigentf',~ que l~s sean apJlcables,

Artículo srptlmo.-Se autoriza al Ministerio de la Goberna.
ción para dictar )ns dü~posidones que f'x!ja ia flplicaei6n (Te
estl'! Decreto.

g¡ \1.irtl,,1,ni di' lH, üúbe-rn:w lcm.
TOMAS ni\R.IDAN"O ·OO~I

DISPONGO:

Asi 10 (\íB¡;J(mgO por -el pre'>f'l1k [)e-c.reto. dAdo en San
Seba-~ti{tn a (j(~e(je septiembre ele ml'\üvpcientm setenta~

MINISTERIO
LA GOBERNACJONDE

DECRETO 261911970, de 12 de septiembre. por el
que se .. convocan elecciones municipales, con axcep·
cíón del Municipio de Barcelona.

La Ley de Régimen Local y el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico <'le las Corporaciones Lo
cal€s prevén la renovación trienal de los Concejales quecom
ponen los Ayuntamientos del Reino. Igual renoVáción t,rienal
se establece en la Ley Especial de Madrid.

Las elecciones que, en cumplimIento de talf;1$ dlspo.<;iciones
hubieran debido celebrarse, fueron aplazadas por :Oecreto-ley
diecisiete/mil novecientos sesenta y ulleve._denueve de octubre,
que prorrogó en un año el mandato de lU'iCóneejale:safeetadús.

Debiendo celebrarse por imperativo legat la:sel~cionesertel
presente año y habiendo sido objeto de COlwocatOria ebpecial
la correspondiente al Ayuntamiento de Barcelona. en 1:azón de
la fecha en que, con arreglo a su legtslaeión peculiar, debe
quedar ~onstituído el Consejo Pleno; corresponde ahora efec
tuar la con,-:ocatoria de los demás Municipitl1. del Reino, con
inclusión del Municipio de Madrjd.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la ~TúlJernaclón

y p:revia dtolirn-ración del Consejo de Ministro;; ton SH reunIón
df':l día once de sept.iembre de mil n-oveclentos&te-nta,

ARTÍCULO 6

Después de entrar en vigor el presente Acuerdo, las Admi
nistraciones de ambos Estados concerlar:ín, en su momento.
la apl1ca.ctón de las disposiciones previstas en el articulo 16.
pán-a.fo dos, apartado segundo del Convenio ~:itR(lo.

ARTICULO 7

El presente Acuerdo entrará en vigor inmediatamente des
put"-s del Canje de Notas displomáticas previsto en el artícu
lo dos, párrafo dos del citado ConveniQ.

Podrá denunciarlo cada una de las Partes· notificándolo con
seis meses de antelación. La· denuncia surtirá efecto el dla
lUlO del mes siguiente a la fecha de expiración de aquel plazo.

La embajada de Espafia tiene elhonotde poner en cono
cimiento del Min.isterio de Negocios Extranjeros que el Qo.
b1emo espafiol aprueba las disposiciones de este Acuerdo.

En estas condiciones, la mencionada Nota del Ministerio y
la presente _constituyen, de conformidad con el articulo dos
párrafo dos del Convenio de 7 de juiio de 19$5, -el Acuerdo -en
tre el Gobierno espafi?l· y el Gobierno fran-eés.-. que oonftrml'l
el de 20 de mayo de 1969, relativo a la creación; -en Cerbera; en
territorio francés, en el lugar denominado Col des BaJltres; de
lma Oficina de Controles Nacionales·· yuxtapuestoS, en la ca-
rretera nacional número 114. que entrárá en vIgor con fecha
de hoy.

La Embajada de España aprovecha la oportunidad. para
reiterar al Ministerio de Negocios Exi,ran.1erog el t~stimoniú

de su alta consideración.

París, 29 de julio de 1970.

Al Ministerio de Negocios Extranjeros,-Paris.

De conformidad c-on lo estipulado en su artículo siete, el
preBente Acuerdo entró en vigor el día 29 de julio de 1970,

Lo que se hace p~blico para oonocimientogeneraL
Madrid, 11 de septiembre de 1970.~E1 8ec;retario general

Tée:niro, ~Tosé Aragonés Vila,


